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España. Secretaría de Estado y del Despacho
Universal de Hacienda (Secretaría de Estado y del
Despacho Universal de Hacienda)

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho
Universal de Hacienda, dice á esta Junta Superior
lo siguiente ... Enterado el Consejo de Regencia de
España é Inidas de las razones que ha tenido
presentes, esa Junta Superior para proponer que
se permita la exportacion de plata acuñada con
mas ampliacion que la concedida por real orden de
1º de Agosto ... se ha servido S.M. conformandose
con el dictámen de la Junta, manda se permita la
extraccion de dienro de esta Plaza baxo las reglas
siguientes ...

[Cádiz] : [s.n.], [1810].

Signatura: FEV-AV-CAJAS-02878





L Sr. Secretario de Estado y del Despacho Universal de Ha* 
cíenda, dice á esta Junta Superior lo siguiente, 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR. 

jL/nterado el Consejo de Regencia de España e Indias de las razones que ha 
tenido presentes, esa Junta Superior para proponer que se permita la exportación 
de plata acuñada con mas ampliación que la concedida por real orden de i. 0 
de Agosto último á fin de facilitar la repetición de operaciones mercantiles, que 
tan conocido fomento dan á las entradas de la Aduana, se ha servido S. M . 
conformándose con el dictámen de la Junta, mandar se permita la extracción 
de dinero de esta Plaza baxo las reglas siguientes, 

1. a Que se obligue á los exportadores de dinero para carenas de Buques 
en las Islas Baleares, y Puertos de España á presentar las Tornaguías en el 
preciso término señalado por la Aduana para los destinos á donde se dirijan 
baxo la multa de dobles derechos, como si se exportase para el extrangero ^ 
precediendo las certificaciones que expresa dicha real orden. 

2. a Que los que traten de extraher moneda por procedente de nuestras Amé-
ricas han de presentar al Administrador de esta Aduana documento que acre* 
dite el percivo directo de la cantidad que fuese, y las Cartas órdenes que 
tengan de los propietarios para verificar la remesa, otorgando la eorrespoiw 
diente obligación de vuelta de guia. 

3. a Los que exporten dinero para comprar víveres deberán otorgar fianza 
de persona abonada de este Comercio, bajo la responsabilidad de 20 por cíen
lo de multa, sí en el término que le señale el Administrador de la Aduana 
graduándola con proporción al objeto, por el que se observa para las Tor 
naguías, no los hubiesen introducido, debiéndose hacer la cancelación de este 
modo, nr El que exporta mil reales para compra de víveres, como que con 
ellos lo menos encuentra un producto de 1500, debe acreditar la internación 
de un 50 por ciento mas por los valores en Cádiz del principal que extrajo. 

4. a No se permitirá la exportación de cantidad alguna por procedente de 
frutos de nuestras colonias, aunque pertenezcan á residentes en otras Provincias. 

5. a De los valores de las Manufacturas del reino introducidas en Cádiz 
desde 1.0 del pasado Agosto, por los que señálala Aduana, se permitirá la 
exportación de la mitad de aquellos, expresando en los despachos sus avalúos 
é importes, y anotando en ellos la cantidad que se exporte, debiendo firmarse 
dicha anotación por el Administrador de la Aduana, ó por uno de los comisio
nados en ella por la Junta^ y con la circunstancia de que los interesados 
otorguen obligación de presentar Tornaguía dentro del término que se les se
ñale, á fin de evitar fraudes, y que se lleve el dinero á Provincias ocupadas 
por el enemigo. 

6. a Los que pretendan exportar dinero para gastos de viage obtendrán 
permiso del mismo Administrador no pudiendo exceder en ningún caso de seis 
mil reales sin orden superior. 

De orden de S. M . lo participo á V . E. para su inteligencia, gobierno y 
en contextacion á su consulta de 23 de Agosto próximo pasado. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Cádiz Í I de Septiembre de 1810. = S r . Presidente y 
Vocales de la Junta Superior de esta Plaza. 

Manuel Francisco JaureguL 
Pxeiidenie. 

Por acuerdo de la Junta Suporior. 
Luis de Gargollo. 

Secretarlo. 
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